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PODER EJECUTIVO 

Ralaclon11 Extarior11 

N9 57 
El Presidente .de la República, 

Acuerda: 

• 1304 

.Primero:-Aceptar la renuncia presentada 
por el Doctor Otto Lamm Jarquín del cargo 
de Enviado Extraordinario y Ministro Pleni· 
potenciario de Nicaragua ante el Gobierno 
de la República de Bolivia, quien pasa a o
cupar otro cargo. , 

Segundo:-EI presente Acuerdo surtirá 
sus efectos, a partir de la fecha en que el 
nombrado Doctor Otto Lamm Jarqufn, cese 
en el desempeno de sus funciones. 

1 
este domicilio, con fundamento en la Ley de 
5 de Noviembre .de 1954 y Arto. 29 de su 
Reglamento de 4 de Enero de 1955, solicitó 
la venta de los derechos del Distrito Nacio· 
nal sobre dos fincas de terreno ejidal deta
lladas asr: a) finca desmembrada de la pro· 
piedad denominada e La Marquesa•, situada 
en el camino de Sa'n Isidro, en las Sierras de 
esta jurisdtcción como a tres leguas al Sur 
de Managua, Ja que actualmente mide cator
ce manzanas y está ubicada dentro de los 
siguientes linderos: Norte, finca cSedán•; 
Sur, cEI Panorama•, e El Chile• y cLa Con· 
cepclón•, que fue de José Maria Téllez; 
Oriente, cEI Panorama•, camino a Los Chi
les de por medio y resto de La Marqueza; y 
Poniente, Sedán, Las Marras, Utila y La 
Alianza. Inscrita asf: N9 31,751, Tomo 
CDXXIX, folios 247/250: Asiento 19; y b) 
finca denominada cSanta Rosa•, compue~ta 
de cuarenta y tres manzanas, pero de ellas 
diez son de terreno ejidal, comprendida den· 
tro de los slguientes linderos: Oriente, Ha· 
cienda La Marqueza y La Oropéndola; Po· 
niente, las que fueron de f ranci_sco Zelaya y 
Oregorio Alvarado; Norte, hacienda Sedán; 
y Sur, las que fueron de francisco Zelaya, 
Juan Manuel Cuadra y la que fue de Higinio 
Cuadra, inscrita así: N9 202, Tomo CXLIV. 
folios 90/91, Asiento 691 ambas en la Sj:C• 
ción de Derechos Reales, libro de Propie· 
dades del Registro Público de este Departa· 
mento. 

29-Concedida la audiencia ordenada por 
la Ley al Srndico del Distrito Nacional, este 
funcionario estuvo de acuerdo en la tramita· 
ción de la solicitud por estar bien claros Jos 
derechos de la solicitante y haber ésta llena· 
do los requisitos senalados por el Arto. 29 
del Reglamento de 4 de Enero de 1955. 

39- Publicados que fueron los carteles 
poniendo en conocimiento del público Ja so
lic_itud en e La Gaceta•, Diario Oficial núme· 

=========== ...... ===== ros 29, 33 y 37 de fechas 4, 9, y 14 de fe

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, veinticinco de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis.- cAno 

. José Dolores Estrada• .-A. SOMOZA.-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela· 
clones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

Distrito Naclonal 

N9 120 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

19-Por escrito del diecinueve de Diclem· 
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, la 
senora felicitas Cabrera de Ortega, mayor 
de edad, casada, de oficios domésticos y de 

brero del corriente ano y en el Diario cla 
Prensa• en fechas 15, 20 y 25 de Enero de 

. 1956; y no habiendo ninguna oposición, es: 
te Ministerio ordenó la medida y calificación 
del terreno objeto de la solicitud, designán· 
dose con este fin al Ingeniero Alfonso So· 
lórzano Castro, quien practicó dicha diligen· 
cla y dictaminó como sigue: a) cComenzan· 
do sobre el camino de La Cruz de San lsi· 
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-

dro, con un rumbo Norte catorce grados 1 te treinta minutos Este, con una distancia de 
cincuenta minutos Este, con una dista~cia ciento once metros sesenta cenUmetros, y 
de setenta y seis metros rumbo Norte diez rumbó Norte doce grados Oeste, con una 
grados veinticinco minutos Este, con una distancia de veintinueve metros sesenta cen· 
distancia de ciento cincuenta y cuatro me- Umetros para cerrar el perlmetro. Teniendo 
tros cincuenta y seis centímetros rumbo Nor· este lote una superficie de seis hectáreas y 
te veintinueve minutos Oeste, con una dis- nueve mil trescientos sesenta metros curdra· 
tancia de sesenta y tres metros cincuenta dos y fue calificado propio para. cultivo de 
centlmetros; rumbo Norte catorce grados café. 
cinco minutos Oeste, con una distancia de 49-Puesta en conocimiento de las partes 
sesenta y siete metros treinta centlmetros; la medida y calificación· hechas por el lnge
rumbo Sur setenta y siete grados treinta mi· niero Solórzano Castro, tanto la seftora Ca
nutos Oeste, con una distancia de sesenta y brera de Ortega como el Sindico estuvieron 
ur.i metros~ rumbo Sur once grados treinta de acuerdo con ella. 
minutos Este, con una distancia de sesenta y 59-Que estando ordenado en el Arto. 29 
siete metros cincuenta cenUmetros: rumbo de la Ley de Noviembre de 1954, la venta 
Sur nueve grados Este, con una distancia de de terrenos propios para cultivo de café a 
veintisiete metros; rumbo. Sur cinco grados razón de Seiscientos Córdobas la hectárea o 
Oeste, con una distancia de ciento catorce fracción y midiendo los lotes cuya venia se 
metros cincuenta cenUmetros; rumbo Sur solicita, seis hectáreas y un mil quinientos 

,..· veintisiete grados cuarenta minutos Oeste, ochenta metros cuadrados o"sean seis hectá
con una distancia de nueve metros ochenta reas y fracción; y seis hectáreas y nueve mil 
centimetros¡ rumbo Sur cuarenta y siete gra- trescientos sesenta metros cuadrados o sean 
dos Oeste, con una distancia de veintisiete seis hectáreas y fracción la venta debe ha· 
metros¡ rumbo Sur setenta y ocho grados cerse por los precios de Cuatro Mil Doscien· 
Oeste, con una distaucia de sesenta y ocho tos Córdobas y Cuatro Mil Doscientos Cór
metros¡ rumbo Sur quince grados Oeste, con dobas;- respectivamente. 
una distancia de ochenta metros¡ rumbo Nor- Acuerda: 
te ochenta y nueve grados Oeste, -:on una Promero: Ha lugar a tas ventas solicitadas 
distancia _de oi:ice metros; rumbo Sur ~ueve por dona f elfcitas Cabrera de Ortega. 
g_rados diez mmutos Oeste, con una distan- Segundo: Autorizase al Slndico del·Dis
c1a de ochenta y cuatro metros; rumbo Sur trito · Nacional doctor Leonte Valle López 
~oce grados Este, con una distancia de vein· para que ante el Notario de su elección, 
tmuev~ metr~s sesenta cenUmetros¡. rum~o comparezca en nombre del Ministerio del 
Sur !remta mmutos Oeste, con una ~1stanc1a Distrito Nacional, a otorgar escritura de ven
de ciento once metros se_senta cemlmet~os; ta del dominio de las fincas de terreno ejidal, 
rumbo Norte ochenta y siete grados vemte descritas y deslindadas en los puntos to. y 
minutos Este, con una distancia de veintio- Jo. del Por Cuanto de este Acuerdo a favor 
ch? l?etros diez centímetros; rumb? Nor!e de ta sen ora f e!kitas Cabrera de Ortega por 
vemh~u~tro grados Este, con una d1sta!1c1a el precio de Cuatro Mil Doscientos Córdo· 
d_e- veintinueve metros; !umbo Norte ·veintl· bas y Cuatro Mil Doscientos Córdobas, res· 
siete grados cuarenta minutos Este, con una pectivamente. 
distancia de cincuenta y seis metros ochenta Tercero: Autorrzase al senor Tesorero del 
ce~tlmetr~s; rumbo Norle veinti~eis gr_ados Distrito Nacional para que reciba de la se· 
t~emta minutos Este, C()n una d1stanc1~ de nora feHcitas Cabrera de Ortega, la suma 
cincuenta y nueve metros cuarenta cenhm~· de Ocho Mil Cuatrocientos Córdobas, que 
tros; rumbo Norte trece ~rado~ cuaren!a m1- ésta pagará como precio de venta de las fin
n.utos Este, con una d1stanc1a de tremta Y cas dichas, para ser depositados en la cuen· 
cinco metros¡ y rumb~ Su~ ochenta y un ta cfondo de los Ejidos de Managua> en el 
grados Este, con una d1stanc1a de noventa y Banco Nacional de Nicaragua. 
~os m7tros para cerr~r el peri.metro. Esta Dado en el Palacio de Ayuntamiento, Ma
fmc~ t1e~e.una superficie de seis hectáreas nagua, D.N., veintitres de Abril de mil no· 
y mil qu!~1entos och~nta metros. cuadrados vecientos cincuenta y seis. - cAilo José Do
y fue calificada propio para . cultivo de café¡ lores Estrada, .-Gustavo Raskoky, Ministro 
y b) co~t'nzando de la esquma Nor·Este del del Distrito Nacional. - Silvio Morales Ofi· 
terreno con un rumbo Sur ochenta y un gra· cial Mayor.> 
dos Oeste, con una distancia de doscientos 
quince metros; rumbo Sur ocho grados Este, . 
con una distancia de trescientos cincuenta y 
cinco metros¡ rumbo Norte ochenta y un 
grados Este, con una distancia de ciento· se
tenta metros; rumbo Norte treinta minutos 
Este, con una distancia de doscientos dieci 
siete metros sesenta centf metros; rumbo Nor· 

N9 121 
El Ministro del Distrito Nacional · 

en uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

lo.-Por escrito de fecha veinte de Sep· 
tiembre de mil novecientos cincuenta y cin· 
co, la seftora Julia de Pereira Ocampo, ma· 
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yor de edad, casada, de oficio domésticos y 
de este domicilio, solicitó fundada en la Ley· 
de 5 de Noviembre de 1954 y su Reglamen
to de 4 de Enero de 1955, la venta de los 
derechos del Distrito Nacional sobre un lo· 
te de terreno situado en el Reparto Torres 
Molina, Comarca de Ticomo, que mide dos 
mil veinticinco varas cuadradas de superfi· 
cie, y comprendido dentro de los siguientes 
linderos: Norte, cuarta avenida sur en me· 
dio, lote de· Nila R. de Conti; Sur, resto del 
terreno citado Reparto Torres Molina; Orien
te, quinta calle en medio, lote de Humberto 
T.orres Molina; y Occidente, lote prometido 
vender a Margarita C. de Padilla. Inscritos 
los derechos de ejidatario de la solicitanto 
bajo el No. 25,664, Tomo CCCXXXll, fo· 
lios 95 y 96; Asiento lo., Sección de Dere· 
chos Reales, Libro de Propiedades del Re· 
gistro Público de este Departamento. 

2o.-Concedida la audiencia ordenada 
· por la Ley al Sindico del Distrito Nacional, 
este funcionario estuvo de acuerdo en que 
se tramitara la solicitud de la senara de Pe
reira Ocampo por estar bien claros sus -de· 
rechos de ejidataria y por haberse llenado 
los requisitos legales con la solicitu. 

3·o.-Publicados que fueron los carteles 
poniendo en conocimiento del público la so· 
licitud en cla Gaceta• Diario Oficial núme· 
ros 285, 289 y 4 de fechas 15 y 20 de Di· 
ciembre de 1955 y 5 de Enerq de 1956 y en 
el Diario cflecha• números 4407, 4411 y 
4418 de fechas 21 y 26 de Octubre y 3 de 
Noviembre de· 1955, y no habiendo oposi· 
dón; a solicitud de la seftora juli~ de Perei· 
ra Ocampd este Ministerio ordenó la medi· 
da y calificación del terreno objeto de _la 
solicitud, designándose con ese fin al lnge· 
niero Moisés Solórzano Bermúdez; qnien 
midió y calificó como sigue: cColo· 
cándome en I¡¡ esquina Nor-oeste de la pro 

· piedad medf Norte ochenta grados cuarenta 
minutos Este y treinta y siete metros y se· 
tenla y ocho cenlfmetros; luego medí Sur, 
nueve grados quince minutos Este y treinta 
y siete metros y setenta y ocho centfmetros; 
luego medf Sur, ochenta grados cuarenta y 
cinco minutos Oeste y treinta y siete metros 
y setenta y ocho cenUmetros; luego medí 
Norte nueve grados quince minutos Oeste 
y treinta· y siete metros y setenta y ocho cen
tímetros hasta llegar al punto de partida ce· 
r randa asi el perfmetro. Este lote es un 
cuadrado ~ tiene un área total de mil cua
trocientos veintisiete metros y treinta y tres 
ccntfmetros y está ubicado en la zona Semi~ 

- Urbana. -

4o.-Puesta en conoclmteuto de las par
tes la medida y calificación hechas por el 
Ingeniero Solórzano, tanto la senora de Pe
reira Ocampo como el Sindico estuvieron 
de acuerdo con ella. 

\ -

5o.-Que estando ordenado en el Arto. 
2o. de la Ley d~ 5 de Noviembre de 1954, 
la venta de terrenos situados en zona sub 
urbana a razón de setenta y cinco centavos 
de Córdoba el metro cuadrado y midiendo 
el terreno cuya venta se solicita mil cuatro· 
cientos veintisiete metros y treinta y tres cen· 
tfmetros la venta debe hacerse por el precio 
de Un Mil Setenta Córdobas y Cincuenta 
Centavos de Córdoba. 

Acuerda: 

Primero: Ha lugar a la venta solicitada 
por la senora de Pereira Ocampo. 

Segundo: Autorizase al Sindico del Dis· 
trito Nacional doctor Leonte Valle López, 
para que ante el Notario de su elección com· 
parezca en nombre del Ministerio del -Ois· 
trito Nacional a otorgar escritura de venta 
del dominio del terreno ejidal descrito y 
deslindado en los puntos lo. y Jo. del Por 
Cuanto de este Acuerdo, a favor de la seno· 
ra Julia de Pereira Ocampo por el precio de 
Un Mil Setenta Córdobas y Cincuenta Cen· 
tavos de Córéfoba, que la compradora de· 
be depositar de previo en la Tesorería de 
de este Ministerio, siendo los gastos de es· 
critura <je cuenta de la compradora. 

Tercero: Autorizase al senor Tesorero 
del Distrito Nacional para que reciba de la 
senara Julia de Pereira Ocampo la suma de 
Un Mil Setenta Córdobas y Cincuenta Cen
tavos de Córdoba, que ésta pagará como 
precio de venta del terreno dicho, para ser 
depositados en la cuenta cf ondo de los Eji
dos de Managua• en el Banco Nacional de 
Nicaragua. . . 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Managua, D.N., veinticuatro de Abril de mil 
novecientos cincuenta y seis. cAfto José Do· 
lores Estrada> .-Gustavo Raskosky, Mi nis· 
tro del Distrito Naclonal.-Silvio Morales, 
Oficial Mayor. 

SECCION JUDICIAL 
. ' 

REMATES 

. 
Cuatro tarde trece Junio este ailo, remataráae este 

Juzgado aolar aito cerca kilómetro nueve, carretera 
norte, mide quince varas frente, treinta varas fondo 
limitado: oriente, juan López; poniente, Héctor Or
tiz; norte, Silvestre Amador¡ aur, leolina Henri'!uez. 

Base: cinco mil córdobas. 

Ejecula: laabel de Zelaya a Concepción Chávez 
de Rivera. 

Oyense poaturas. 

juzgado 29 Civil Distrito. Managua, veintinueve, 
Mayo mil novecientos cincuenta y sels.-franco H. 
Qor~cn~ ~ue~·2o. Civil Distrito. 3 2 
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N9 8679 
Cnce maftana veinte Junio próximo, 1ub11tará1e 

públicamente eate juzgado, siguien¡es predios: a) 
Casa 1olar urbanos, barrio La Libertad, midiendo 
aolar, trelntinucve varas cuarta, por todos lados, la 
casa es de tejas, parada horcones, encallada doce 
varas largo, lindante: oriente, mediando calle, Juan 
Cano, hoy Bonlfacio Gutlérrez¡ poniente, Manuela 
Urey; norte, mediando calle, sucesión Victoria Mo
lina; sur, Plaza San José; b) Solar elifquinero opues
to al anterior, situado mismo barrio, ambos esta 
ciudad, mide cuarentido1 varu . 11ncho, lindante: 
norte, Victoriana Gucvara; oriente, 1heredero1 Car
men Cano; poniente, mediando calle, Victoria Mo· 
lina¡ sur, francisco Cano. 

Oyense poaturu legales. 
Ejecución: Eudomilia Pérez Jarqufn. 
Ejecutada: María Margarita Parada de González. 
Base remate: dos mil cuarenta córdobas. 
Juzgado Civil CDistrito. China,ndega, ve{ntlslete 

Mayo mil noveclentoe cincuentiseis.-franclsco Me 
léndez Oómez, Juez Civil del Distrlto.-Manuel 
Salvador Guardado, Srio. 3 1 

N9 8684 
Once de la mailana siete de Junio próximo, ven

deránse al martillo, ~01 sigultmtea muebles: una vi· 
trina de madera, e.cho pulseras niqueladas, una vir· 
gencita, nueve anillos de piedra diferentes, un anl· 
llo de filigrana, clnt'O anillos liaos; treinta y seis pa· 
res de chapas, once cadenas, tres pares de chapas, 
cuatro esclavas, todo cato de oro, ana pulsera ni
quelada. 

Ejecución: M~rcedea Tardencllla, va. Roberto A. 
Cuadra. 

Dado en el Juzgado 19 Civil del Distritp de Ma
nagua a las once y cuarenta minutos de la mai\ana. 
- R. E. fialloa.--A. Ruiz M., Srlo. 3 1 

N9 8259 
Once mailana doce junio próximo subastaráse es· 

te Juzgado finca urbana esta ciudad, con casa, limi
tada: norte, calle de .Condega; sur, poniente, José 
Angel Alvarado; oriente, Carlos Tenorio. 

Ejecución: Dr. Eloy Zambrana contra Luda Duar· 
te Rulz. 

Base: nueve mil novecientos veinte córdobas: 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivu, vein

tiocho Mayo mil novecientos cincuenta y sels.--
Móisés S. Cole. ... • 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 8072 

Andrés Ordói'iez Herrera, solicita título supleto
rio predio rústico veinticuatro manzanas extensión, 
jurl1dicción San_ francisco de Cuajiniqullapa, cate 
departamento, lindante: oriente, Adolfo Chavarrra, 
poniente, Bacilia OrdQñez¡ norte, Sabino Oarache; 
sur, Petrona Ordoilez. · 

Juzgado Civil Diatrito. Chinandega, velntitree 
Marzo mil novecientos cincuenta y 1el1.-Eraamo 
R, Palacio• U., Srio. 3 3 

N9 8073 
Miguel Parrales, unión Lorenza Palma de Parra

rrales, solicita título supletorio finca urbana jurla
dicción Tola, limitada: oriente, Juana Canal~•. Mi
guel Cortés, Ana Marra Onzmán; Victoria Rodrl
guez~\>onlente, calle; norte, calle; 1ur, 101lcltantea. 

Opóng11e. 
Secretada Juzgado Civil Distrito. Riv11, vehiti'" 

dós Marzo mil novecientos cincuenta y 1ei1.-Mol-
sé1 S. Cole, Srio. 3 3 

González y Julia Canalea y Carmen Moralee; orien
te, Maclovia Alvarez y Eduarda Cutlila; poniente~ 
Jo1eflna Chévez y Miguel Meléddez. 

Oponerse legalmente. 
Secretada, Juzgado Civil Distrito. Rivas, veinti

dós de Marza niil noveciento1 cincuenta y 1ei1.-
Moilés S. Cole. 3 3 

N9 8065 . 
Seb111ian Alvarez, aolicita título aupletorlo de lo

te terreno municipal, siete manzanas extenslóo, em· 
pastado zacate guinea, cercado alambre tres hilo•· 
proplot, 1ltuados Pita, esta jurisdicción, lindantes: 
oriente, Gerarda de González, 

1
quebrada enmedio; 

poniente y norte, Moisés Chavarla, quebrada enme· 
dio; sur, Carlos Sárichez y Rosa Gór.1ez. 

Oposición término legal. 
Juzgado Local Civil. Esqufpulaa, quince de Mar· 

zo de mil novecientos cincuenta y sels.-Enrique 
Molina M.-Rafael Castllblanco B:, Srlo. 

3 3 

N9 8082 
Eulallo Falcón Peralta, 1oliclla título supletorio 

rústica El Bosque [del Socorro, Telpaneca, treinta 
manzan11, oriente, Roque Matey y ,Bonlfácio Mel
gara; occidente, joaé Antonio Rugama; norte, Eml
llano Gonzáfez; 1ur, Gul.llermo Zeledón. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, Marzo velntl

dóa mil novecientos cincuenta ) sel1.-A. Ramlrez 
B.-0. López Martfnez. 3 3 

' N9 8081 
Coronado Caatro Novoa, aollcita Ululo auplctorio 

finca rústica de esta jurisdicción, linda: norte, pro
piedad de Lorenza falcón; sur y oriente, propieda
des del mismo Lorenzo falcón; y occidente, prople· 
dad de Anselmo Pravia. _ 
· Valóranse-en ·dosclento1 córdobas. 

Quien créase con derecho opónganse término le
gal. 

juzgado Local. Qullalf, veintisiete de f~brero 
de mil novecientos cincuenta y .1el1.-Testado-oc
cidente -No vale.-f. E. Oonzález.'-f. Herrera, 
Sri o. 
•Conforme.-E. González.- F. Herrera, Srio. 

3 3 

N9 8288 
Santoa Martfnez, eete domicilio, solicita Ululo su

pletorio, solar urbano en Barrio Nuevo, mide vein· 
te y cuatro varas de ancho, por treinta y siete de 
fando, cerca• de piftuela. Tiene de poaeerlo más 
de doce ai\01. Lo hubo por donación de don Al· 
fonsn Solórzano. 

.E1trmalo en do1ciento1 córdob11. Siendo todos 
101 cercos propio• menos el del oriente, limita: 
oriente, Juana Caballero; poniente, juan Pablo Ra· 
rriirez; norte, calle de enmedio, línea férrea; sur, fe· 
liclano Manzanares. 

Quien 1e crea con derecho opóngase término le
gal. 

Dado juzgado Local. La Paz Centro, Abril diez. 
y ocho de mil novecientos cincuenta y aeis.-Julio 
Saavedra, Juez Local.-0. Berdos, Srio. 3 3 

N9 8228 , : 
Guillermo Blanco Cárcamo, pide Ululo 1upleto• 

rlo finca rúltica, terreno propio El Viejo, lindante: 
oriente, heredero• Gertrudl1 Orozco; poniente y 
norte, Mercedes Velásquez; 1ur, Eater viuda de L6-

No. 8074 paz, mide dos manzan111. 
- Maclovla Alvarez, unión Hercllla Alvarez y Si- Opóngaae legalmente. 

mona Rodrfguez, solicitan título 1upletorio finca ur- juzgado Civil Dlairito. Chinandega, Abril trece 
bana; esta ciudad, limitada: norte, calle real¡ sur, mil noveciento1 ~jqcuenta y sei1.-Er11mQ R. Pala-
Marfa_ )' Tere11, Rosa EmOia Brlcefto, Sebaatlan . cloa U.1 Srio. · I ;J 3 
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8309 
faustino Bonilla Oarcl1, 1olicita titulo 1upletorio 

finca rústica, jurisdicción Belén, dentro estos linde
roa: oriente, Pedro Zúniga; poniente, Amador Cor
tés; norte, Regino Calderón y Luis Oarcfa; 1ur, Mi
guel Leytón. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Di1trlto. Rivu, dleclsie· 

te Abril mil noveciento1 clncuenU.eis.-Moisés S. 
Cole. 3 1 

- N9~8308 ., 
Luis jiménez, solicita tftulo 1upletorio finca urba

na, con casa, esta jurisdicción, cantón Popoyuapa 
doa y media manzan11, limitada: oriente, Pedro 
Bustos; poniente, lndalecio Bonilla y Miguel Torres 
norte, calle San Felipe¡ sur, Félix Bejarano. 

Oponerse legalmente. . 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Riv11, trece 

Abril mil novecientos cincuenta y sel1.-Moisés S. 
Cole. 3 1 

, . N9 8307 
francisco CBBtillo Caatro, solicita titulo 1upleto

rio finca rústica, jurisdicción Tola, cincuenta man
zanas, limitada: oriente, Comunidad de L11 Salinas; 
poniente, Mar Pacífico; norte, estero Nagualapa; 
sur, José Villarreal. 

Oponerse legalmente. 
Secretarfa juzgado Civil Distrito. Rivu, catorce 

Abril mil novecientos cincuenta y eeta.-Mol1é1 S. 
Cole. . 3 1 

-. 
N9 8275 

julio Oarcfa, solicita titulo 1upletorlo do1 lotea 
terreno; 19 diez manzan11 extensión, lindante: 
norte, Nlcolá1 Jirón; 1ur, y poniente, David Fletes; 
oriente, Oilberto Oaorio; 29 catorce manzanas 
extensión, lindante: norte, Ignacio Osorio sucesión; 
sur, Nlcqlás Jirón; oriente, Ignacio Oaorio; poniente 
jesús Velá1quez, ambos lotea jurisdicción Comarca 
Posolteguilla, en Posoltega. 

Opónganse •. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veinte Abril 

~il novecientos cincuenta y aels.-Erasmo R. Palaw 
cios U., Srlo. 3 1 

- ·· MARCAS DE FABRICA 
- N9 8383 

Don Alfredo Bequillard mediante 1u apoderado 
doctor Salvador Buitrago Aja, ambo• cate domicilio 
hase presentado este Ministerio, solicitando depósi
to y registro de estas trelntldó• (32) marcas que usa 
en artlculos de vestuario (Clase 42). 

Wonder, Titan, Rex, Atomic, Extra, Nelson, 
Junior, Dixíe, Alaska, Boxer, Sylvana, 
T ropic, Playa, Atlas, Cóndor, Kid, Gom:et, 
Fancy, Luxor, Jersey, Vilma, París, Ro
mance, Gladys, Ruby, Lily, Diana, Royal, 

Marvel. Júpiter, Master 
y una ·B• mayúscula aobre un estandarte o bande
rín triangular. 

Solicita igualmente registro esto1 dos nombres co
merciales que usa para distinguir 1u1 nee;ocio1, co
mercio y fabricación d·e tejido• y vestuario, 1olos o 
en combinación con 1u nombre propio o con otros 

' nombres o palabraa: 

TRICOTEXTIL 
SUPEEILATURA 

Quien cré11e c:on derec:ho oponene pruEnteae 
término legal, 

\. . .. .. ' .. 

Ministerio de Economía. Managua, velnllsiete 
de Abril de mil novecientoa cincuenta y 1ei1. Afto 
José Dolores E1trada -A. Borge de la Rocha, Ofi-
cial Mayor. 3 2 

No. 8318 

Tlde Water Aasociated Oil Company, de la clu..: · 
dad y E.lado de New York, Estados Unidos de 
América, mediante Apoderado Henry Caldera
P11llai11 Agente de Marc11 de fálJrica y Pa
tente• dt Invención, de este domicilio, solicita re· 
glstro esta Marca de Fábrka y Comercio: 

. TYCOL. 
para: derivados del petróleo, a 11ber: aceítes lubri
cantes, gasolina, grasas lubricantes, keroalne y naf· 
ta, (clase 18). . 

Oyenae opo1lcionea término legal. 
MinistPrio de Economfa. Managua, D. N., trece 

de Abril de mJI novecientoa cincuenta y aei1. •Afto 
José Dolores Estrada•.-A. Borge de la Rocha•, 
,~flcial Ma.ror. 3 2 

N9 8319 

The Neatlé Company; lnc., de White Plalna, New 
York, Estado& Unidos de América, mediante Apo· 
derado Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas 
de fábrica y Patentes de Invención, de este doml· 
cilio, solicita registro esta marca de fábrica y co
mercio: 

MAGGI' 
para: 1ubstancfas usadas como alimento• o como in· 
gredientea de alimentación y para sazonar los ali· 
meatos, (clase 49). · 

Oyense oposlclonea término legal. 
. Mini1terlo de Economla. Managua, D. N., diez 

y seis de Abril de mil novecientos cincuenta y seis. 
•Afto José Dolorea Estrada•.-A. Borge de la Ro-
cha, Oficial Mayor. 3 2 

N9 8320 

T. J Smith SE. Nephew, Llmited, de Hull, lnglate· 
ra, mediante Apoderado Henry Caldera-Pall1h1, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de lnven• 
ción, de este domicilio, aolicita registro esta Marca 
de fábrica y ComerciQ: 

ELASTOPLAST 
para: vendajes y aderezamiento, y emplastos quirúr-· 
gicos, m~dicados o no medicado1¡ material para 
vendajes, clase 47). 

Óyense oposiciones término legal. • . 
Ministerio de Economfa. Mana11ua, D. N., diez y· 

1el1 de Abril de mil novecientos cincuenta y sei1.
•Afto Jo~ Dolorea E1trada•.--A. Borgt .de la Ro-
cha, Oficial Mayor. 3 2 

N9 8321 

Olaxo Laboratories Limited, de Oreenford, Mid
dlesex, Inglaterra, mediante, Apoderado Henry Cal· 
ra-Pallais, Agente de Marcas de Fábrica y Patentes 
de Invención, de cate domicilio, 101iclta registro es· 
ta marca de fábrica y comercio: 

PHOLCOLAN 
• j i 

para: preparaciones farmacéutic111 veterinarli.1 y 
11nltarlas1 (cl11e 9). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Mlnlaterlo de Economfa. Managua, D. N., diez y 

eela de Abril de mil noveciento1 cincuenta y aeia.· 
cAilo José Dolores Eatrada .. -A. Borge de la Ro-· 
cha, Oficjal Mayor, 3 2 
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DENUNCIO DE MINAS 
No. 7108 

Seilor Juez del Distrito para lo Civil y de Minas por la ley. Yo, juan Salem, mayor de edad, viudo, minero y del domicilio de Villa Somoza, ante Ud. respetuosamente comparezco y expongo: Como a una legua al norte de 1·a cindad de La libeatad y en 1u jurisdicción, en cerro conocido, he descubierto una veta mineral que produce oro, que corre de oriente a poniente, con una Inclinación como de sesenta grados con el pié del recuesto ha· cia el norte. De conformidad con loa Arts. 31, 38, 39, 41, 42, 46 y 48, Min., vengo ante Ud. a denun· ciar, como en efecto denuncio, una pertenencia de cinco hectáreas, con el nom6re de •Palestina•, eomprendida dentro de 101 siguientes linderos: Oriente,· terrenos de San Miguel, de Ja Empresa Minera El jabalí¡ Poniente, terreno actualmente ocupado por don Isidoro Fon1eca; Norte¡ terrenos de la Empre11 Minera El Chamarro¡ y Sur, terrenos de San Miguel. Acompailo Ja musstra del mineral de la veta y le pido se registre est, manifestación en el Libro de Descubrimientos, y se mande a pu· blicar en la forma y por el tiempo ordenados por la ley. Seilalo para ofr nolificacione1 la ·oficina d~ abogacfa del doctor Napoleón Barlllaa Huete, en .e1ta ciudad, Juigalpa, treinta de Noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco.- -Juan Salem. Para su pre1entación, Nap. Sarillas H , Abogado. Pre· sentado por el doctor Napoleón Sarillas Huete, a las diez y treinta y cinco minutos de la mailana del dfa treinta de Noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco, junto con la muestra acompailada. -Ramón Romero. juzgado del Diatfito de lo Civil y de Minas pór ley. juigalpa, treinta de Noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco. Las diez y cuarenta minutos de la maftana. Estando en forma el denuncio y manifestaelón de mina que antecede, regiatrese en el Libro dn Descubrimientos y publfquese en la forma y tiempo de ley. Llámase con el nombre de e Palestina., la pertenenci• descubierta y custódiese Ja muestra acompaftada.-Rome· ro.- fulg. Miranda M., Srio. 

Oriente, parte de Santa Rosa¡ Poniente y Norte, terreno •Peor es Nada• de Juan Evangelista Flores; y Sur, propiedad de Anselmo Castillo. c) 11tuado en Comarca. Cedro Galán, al suroeste de esta ciudad con cabida de nueve mil cuatrociento1 setenta y a1ete diez milésimas de hectáreas, lindando: Oriente, terrenos Marra Virginia Flores; Poniente, turenos de Angélica de Vega¡ Norte, propiedad Israel Castillo¡ y Sur, Cauce enmedio, terrenos Marra Vir· ginla flores Sequelra. 
Quien tuviere derécho opóngall! término legal. Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los seis días del mes de Enero de mil novecientos cincuenta y aels·-G. Raskosky, Ministro del Dlatrlh lllaclonal.-S. Moralea, Of. Mayor del D. N. · 3 1 

NOTIFICACION 
No 8642 

A ustedes las personas que se nominan en los autos que a continuación insertaré, les hago saber y notifico: que con fecha veinte y tres corriente mes, el se·nor Benjamín Ruiz, por medio de su apoderado Procurador Ju· dicial don Felipe Francisco Rojas, promovió jukio civil ordinario contra ustedes con ac· ción reivindicatoria de dominio del lote de terreno núntero Treinta y Cuatro, que le fué adjudicado en la división material judicial del sitio cSan Antol'Uo del Palmar•, ubicado en jurisdicción del pueblo de San juan de. Limay, para que le desocupe y entreguen dicho lote de terreno; y con ese motivo se dictaron_los autos que literalmente dicen: 
cjuzgado Civil del Distrito.-Est~lí, vein

titl'cs de Mayo de mil novecientos cincuenta ta y seis. Las diez y diez minutos de la maEn la ciudad de Juigalpa, a las once y treinta mi· ftana.-Tiénese al Procurador·Judicial. feli-nutos de la mañana del dfa treinta de Noviembre ·pe Francisco Rojas, como apoderado gene· ·, de mil novecientos cincuenta y cinco .. Por medio ral judicial del sefior Benjamín Ruiz, según de cédula en la que Inserté íntegro .el auto que 11n- poder que presenta, que se razonará en autecede, notifiqué al seftor Juan Salem; entregando tos para devolverse. De la demanda civi¡ la dicha cédula en manos del doctor Napoleón Barilaa Huele, quien ofreció entrtgarla y fi¡ina.- ordinaria que antecede, se emplaza a los de· Nap. Barillaa H.-fulg. Miranda M., Srio. Copiado mandados Hilario Méndez, Alejandro Carabajo No. 125 a las páginas 228 y 229 del Libro de zo, Nicolás López, Estanislao López, Ansel· Registro de Manifestación y Ratificacionea de Mi- ma Méndez, Hipólito Ménd~z Sánchez, Rei· nas, tomo 111. Juigalpa, treinta de Noviembre de mil novecientoa cincuenta y cinco.-Aura Marra naldo Méndez, Luis Mejía, Máximo AlvaraPérez Castrillo, Colaboradora de Minas. do y Victoriano Ouarte, para que dentro del Ea conforme.-Juigalpa, seis de Diciembre de mil término de ocho días, en el cual va incluído novecientos cincuenta y cinco.-Corregldo-denun- el de di'stanc'ia, comparezcan a estar dereciar-Hutte-Vale-Sobre borrado-Noviembre-- Vale.-Ramón Romero.-fulg. Miranda M., Srio. cho en la demanda que con acción reivindi-• ., ,-· • 3 1 catoria les promueve el sefior Benjamín Ruiz, por medio de su apoderado sefior Rojas, TERRENOS MUNICIPALES bajo el apercibimiento de declararlos rebel-8381 des si no comparecen; siendo más de seis Angélica de Vega, mayor de edad, casada, de los demandados, hágaseles la presente Nooficios domésticos y de este domicilio, solicita ven tlficaciór1 por medio del DiariQ Oficial cla ta tres lotea terreno ejidal, situados en jurisdicción Gacela> y por cédula que se deberá fiJ' ar en de Chiqullistagua, uf: Lote a) de diecisei1 manza-nas y aeia mil ciento cuarenta y 1iete varas cuadra- La Tabla de Avisos del Juzgado Local de das_ y sesenta r siete centésimas de-vara cuadro11da,_ Limay, que es el domicilio de los demandalim1~ando: Oriente, arroyo enmedlo, te~reno José dos para fo cual se hará el envío correspon-Dáv1la y parte de finca de Juana Evangelista florea¡ . ' 0 0 'é C J' t Q t'é Poniente propiedad Manuel flores· Norte terreno• diente.- . ut1 rrez.- a IX o u 1 rrez que fuer~n de luis Arteaga, despué's de ju
1

an !!van- B., Srio>. geli1ta florea y de Manuel Flores Sequeira resto •Juzgado de lo Civil del Oistrito.-Estelf, de la finca Santa Ro~a ~e juan Evangelista florea¡ y veintitres de Mayo de mil novecientos cin· . Sur, terrenos de C1s1m1ro Oarcfa. b) de ocho mil t • L d' t to d ¡ • trescientas treinta y cinco vara1 cuadradas y ochen· cuen a Y seis ... as 1ez y res cuar s e a _ ta y dos centésimas de varas cuadradas, lindando: maftana,-Ad1c1ónese el auto que antecede 
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en el sentido de que se les previene a los 
demandacios, seftalen casa conocida en esta 
ciudad, para oír notificaciones, bajo lós a
percibimientos legales si no lo verifican.
O. Outiérrez. -Vilma Rosa Ruiz, Sria>. 

Ciudad de Estelf, nueve maftana veinte y 
cuatro Mayo mil novecientos cincuenta y 
seis.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 8656 
Martha Outiérrez, unión sus hijos: Luisa, 

Juana, flor¡¡, Vfctor Manuel, Octavio, Paula, 
juan y Berta Sánchez Outiérrez, pide se les 
declare herederos, todos los bienes, dere
chos y acciones que al morir dejó su esposo 
José Sánchez. • 

Quien tuviere derecho, oponerse legal· 
mente. 

Dado juzgado Civil del Distrito.-Diriam· 
ba, ocho Mayo mil novecientos cincuenta y 
seis.-A. Solórzano Oómez.-Aníbal Outié
rrez C., Srio. 

Es conforme.-Aníbal Outisrrez C., Srio. 
. 1 

N9 8651 
Luis Adán Barrios Mora, pide.decláresele 

heredero su madre Rosa Mora viuda Barrios 
en unión hermanos: Miguel Angel, f ederi
co, Rosa Clotilde, julio Emilio, Marfa Casi
mira, Ursula Pastora, Zoila I;ngracia y Zaca 
rías babel, todos apellido Barrios Mora. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Civil Distrito.-Oranada, veinti

cuatro Mayo mil novecientos cincuenta y 
seis.-Eduardo Matus M., Srio. 

1 

N9 8613 
José Lorenzo Palma Zúniga, solicita de

cláresele único y u11iversal heredero de to
. dos bienes, derechos ac~iones, que a su 

muerte dejó su seftor padre don Lorenzo 
Palma. · 

Opóngase legalmente. 
Dado juzgado Civil Distrito.-Chinande

ga, veinticinco Mayo mil novecientos cin· 
cuentiseis.- Erasmo R. Palacios U .. Srio-

1 

· N9 8648 
Tomasa Ouillermina Campos, solicita de

cláresela heredera de su madre Simona 
Campos Rojas. Bienes: solar urbano barrio 
Subtiava, León, sesenta por cuarenta varas, 
lindante: oriente, Hermenegildo flores; po· 
niente, mediando calle, Ester Sánchez; nor
te, Ascención Bárcenas; y sur, Timoteo Ló
pez. 

lnt~resados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, veintitres 

Mayo mil novecientos cincuenta y seis.-j. 
R. Saborfo E., Srio.. 1 

. N9 8647 
juan Rojas Paniagua, solicita decláresele he
redera de su padre Jerónimo Rojas, sin per
juicio porción conyugal Bersabé de Pania
gua. Bienes: soler urbano, barrio Subtiava, 
León, lindante: oriente, mediando calle, 
Carlos Hernández; poniente, josefana Vás
quez;'norte, Inés Bohorque; sur, mediando 
calle, Nolberto Ouevara. 

Interesado opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León veintitres de 

Mayo mil novecientos cincuentiseis.-j. R. 
Saborfo E., Srio. t 

N9 8638 
Luis Felipe Aguilar Blanco, solicita declá· 

resele heredero de su padre José de la Cruz 
Aguilar, unión hermanos: Antonio, Eugenia 
Margarita, José León y Luisa Aguilar Blan
co. Bienes: solar urbano, Nagarote, lindan· 
te oriente, mediando calle, Maria López de 
Romero; poniente, Rosa Outiérrez; norte, he· 
rederos Aureliana Blanco; sur, mediando ca
lle; Basilio Blanco. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León veintitrés 

Mayo mil novecientos cincuentiseis. -J. R. 
Saborfo E., Srio. · ·. 1 

N9 8639. 
Natalia Tovar de Zapata, solicikl sin per

juicio porción conyugal, declárense herede· 
ros Raymundo Zapata, a hijos: César Alci
des, Samir Jonás, Aida Marfa, · Raymundo, 
Ouisela, Marfa Lourdes y frank Zapata To
va!; tinca agrícola cLa Cenicera•, más de 
cien manzanas, Sauce León, lindante, orien
te, Miguel Membreno y Clemente Quiroz; 
poniente, mediando camino, sitio Sa11 Anto
nio; norte, AgusUn Medina y Marcela viuda 
de Quiroz; sur, Nicolasa Rivas y Clemente 

N9 8650 Quiroz . 
Marfa del Carmen Trana de Téllez, unión Interesados opónganse. 

Ricardo jos.é Trana, pide decláreseles here- . Juzgado Civil Distrito. León, veitntfres 
deros su madre Tránsito Trana. • Mayo mil novecientos cincuentiseis.-J. R. 

Oyense oposiciones. Saborfo E., Srio. t 
juzgado Civil Distrito.-Oranada veinti

dos Mayo de mil novecientos cincuentiseis. 
-Eduardo Matus M., Srio,, 

1 

N9 8662 
Isidro. Hernán Urbina Artola, mayor, sol· 

tero, negociante del domlcllo de Managua,· 
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Distrito Nacional, en representadon su ma· 
dre Ana Rosa Artola, solicita se le declare 
heredero de todos los bienes, derechos )' ac· 
ciones que a su muerte dejó su abuelo Pro· 
copio Artola, en unión de sus hermanos Ana 
María, juan y Pablo, todos de apellido Ur· 
bina Artola. Senala como bienes unos de· 
rechos en los sitios Tamalapa, Tecomapa y 
San Sebastián de las Lagunas. 

Quien se crea con derecho, 91Jóngase den· 
tro del término legal. 

Dado en el juzgado Civil del Distrito.
Matagilpa, diecisiete de Mayo de mil nove· 
cientos cincuentiseis.-Sandino 0.-julio C. 
Mendoza, Srio. 

Es conforme.-Malagalpa, diecisiete Mayo 
mil novecientos cincuentiseis. - Julio C. 
Mendoza, Secretario. 

1 .. 

José Oregorio Artola, en representación 
de su padre Luis Artola, pide se le declare 
heredero en unión de sus hermanos Juan lg· 
nacio, Eulalio, Vicente y Rosa (mujer), todos 
de apellido Artola, de todos los bienes, de
rechos y acciones que a su muerte dejó su 
abuelo paterno Procopio Artola. Si:ftala 
como bienes unos derechos de tierra en los 
sitios Tamalapa, Tecomapa y San Sebastián 
de las Lagunas en jurisdicción de Ciudad 
Dario de el>te Departamento. 

Quien tenga derecho, opóngase dentro 
· término legal. 

Dado juzgado Civil Distrito.--Matagajpa, 
diecisiete Mayo mil novecientos cincuentiseis. 
-Sandino 0.-Julio C. M~_ndoza, S_rio. 

Es conforme.-Matagalpa, diecisiete Ma· 
yo mil no~ecientos cincuentiseis. - julio C. 
Mendoza, Secretario. 

des la obligación que- tienen de capturar a 
a dicho delincuente, y a los particulares la 
de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
miaal de Boaco, a las nueve y media de la 
maf'lana del día veintidós de mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis. Corregidos
elevar-valen.- Darfo Zúniga Pallais. - Sal· 
venta ee los terrenos calificados propios pa· 
ra 11gricnltura, a razón de Cuatrocientos Cór
dobas la hectárea o fracción, y midiendo el 
vador López Z., SriQ. 1 

N9160 

Por primera vez, cito y empino al proce· 
sado Amoldo Avila Rodrfguez, mayor de 
edad, soltero, albanil y de este domicilio, pa· 
ra que dentro dei término de quince dias, 
comparezca al local de este juzgado a defen· 
detse eh la causa criminal que se le sigue 
por robo en bienes del senor Julio Castellón, 
mayor de edad, casado, agricultor y de este 
domicilio; bajo los apercibimientos de decla· 
rarlo rebelde, elevar esta causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio,.. si no compa· 
rece .. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
en que están de capturar a dicho aelincuerite 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal.-Matagalpa, veintitrés de mayo de 
mil novecientos cincuenta y seis.- Rafael 
Montes 0.-:-H. Oonzá.lez M., Srio. 1 

• 

Por segunda vez cito y emplazo al proce· 
sado francisco Ouevara, de calidades igno
radas, para que .dentro del término de quin· 
ce dfas, comparezca a este juzgado a defen· 
derse en la causa criminal que se 1e sigue ._, 
por el delito de le$iones en la persona de 
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, Orlando Ortiz, mayor de edad, soltero, eba· 
nista y de est~ domicilio, bajo los apercibí· 
mientas de someter la causa' a Jurado y que 
la sentencia que en su causa recaiga surta Por primera vez citase y etnplázase al pro~ 

cesado Cornelio Castillo, de calidades igno
radas, para que dentro del término de quin· 
ce dfas comparezca a este Despacho a de· 
tenderse en el juicio que se le sigue por ser 
autor del delito de homicidio en Juan Ruga
ma Romero, mayor de veintidó~ anos de 
edad, soliera, agricultor y vecino de Teuste· 
pe, de este Departamento; bajo pena de de· 
clarársele rebelde y elevar esta causa a ple· 
nario y nombrársele defensor de oficio, ·si 
no comparece. Se recuerda a las autorida· 

.... 

los mismos efectos que si estuviere presente. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado, y a los particulares la de denun
c!ar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de Masaya a los veinte y cinco dfas 
del mes de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y sels.--Raúl Pérez Ortega. - julio C. 
Pérez P., Srio. 1 
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